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Adiaioistracíón provincial 
E s m Dinnlación Provincial 

de León 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes afectados que, con 
fecha 1 del p r ó x i m o mes de Noviem
bre y hasta el día 10 de Diciembre, 
queda abierta la cobranza del A r b i 
trio provincial sobre Agricultura y 
Ganadería en los Ayuntamientos de 
la provincia en que no sê  haya veri
ficado, significándose que dicha co 
branza se ajustará, en lo que se re 
fiere a fechas, al i t inerario para la 
exacción de las contribuciones e 
impuestos del Estado durante el 4.° 
trimestre del a ñ o actual, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, 27 de Octubre de 1955.-E1 
Presidente. R a m ó n Cañas . 4292 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes afectados que, con 
fecha 1 del p r ó x i m o mes de Noviem 
bre y hasta el día 10 de Diciembre, 
queda abierta la cobranza del arbi
trio sobre Rodaje y Arrastre en los 
Ayuntamientos de la provincia en 
que no se haya verificado, signifi 
candóse que dicha cobranza se ajus 
tara, en lo que se refiere a fechas, al 
uinerario para la exacción de las 
contribuciones e impuestos del Esta 
uo durante el 4.° trimestre del a ñ o 
actual, publicado en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. > 

León, 27 de Octubre de 1955.—El 
Residente, R a m ó n Cañas . 4292 

o 
t o o 
Habiéndose terminado las obras 

p r e p a r a c i ó n del C. V, «Puente de 
tp* /Trrne3a a Guénabres y Casasuer 

(Km. i al 6.84) n.0 1-22, ejecuta-
¿ s Por su contratista D Ricardo 
cutí ..ez Viejo. se hace públ ico en 
umPhmiento de la R. O. de 3 de 

Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones ante los 
Juzgados Municipales de los lugares 
en que radican las obras, durante 
el plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
del présenle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres 
pondienle t é rmino deberá solicitar 
de la Autoridad judic ia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la cual 
remi t i rá a ía Excraa, Diputac ión 
Provincial dentro de los diez días 
(10) siguientes al que finalizó la pre
sentación de reclamaciones. 

León, 29 de Octubre de 1955 — E l 
Presidente. R a m ó n Cañas. 4347 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

N O T A : E l pliego de condiciones 
que regirá en la presente subasta 
e s t a r á a disposic ión de quien le i n 
terese en la Junta Administrativa de 
Añi la res del Sil (León) y en las Ofi 
cinas de la Brigada León-Zamora 
del Patrimonio Forestal del Estado, 
en Valladolid, calle Muro, n ú m e 
ro 4, 1 ° . 

Valladolid, 28 de Octubre de 
1955. - E l Ingeniero Jefe (ilegible). 
4354 N ú m . 1215.-93,50 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

PaírlmoQio Forestal del Estado 
Brigada León - Z a m o r a 

A N U N C I O DE S U B A S T A 

Aprovechamiento para el año forestal 
1955-56 de 100 metros cúbicos de 
pizarras, en láminas para tejar, sobre 
cantera abierta, del monte «Bamor 
g oíros», n.0 377 de U. .P. (Añilares 

del Sil.—León) 

Lugar de la subasta: Casa de la 
Junta Administrativa de Añi lares 
del Sil (León) 

Fecha de la subasta: 12 de Noviem
bre de 1955, a las once horas. 

De resultar desierta, se ce lebrará 
una segunda y úl t ima subasta en las 
mismas condiciones, sitio y hora y 
t a sac ión , el 17 de Noviembre del 
año actual. 

Forma de subasta: Por pujas a la 
llana, partiendo de la tasac ión míni 
ma de 3 000 pesetas. 

Direcc ión General de Ganadería 

Seniclo Provincial de Ganadería 
Por el I l tmo. Sr. Director General 

de Ganader ía ha sido ampliado el 
n ú m e r o de ca rn ice r í a s de gana o 
equino en esta capital, con una m á s 
a establecer en el Barrio de las Ven
tas de Nava, p u d i e n d ó los interesa
dos a quienes afecte este anuncio, 
presentar las solicitudes y documen 
tac ión pertinente en este Servicio 
Provincial de Ganader ía (plaza 
San Isidoro, 4, 2.° derecha) en el 
plazo de diez días háb i les a par l i r 
de la fecha de pub l i cac ión del pre 
senté anuncio. 

León, 29 de Octubre de 1955.—El 
Jefe del Servicio, (ilegible). 4349 

4.a jelatora de Estudios y Constrnccio-
nos de Ferrocarriles 

M A D R I D 

A N U N C I O 
En el día de hoy se ha dictado por 

esta Jefatura la siguiente providen
cia: 

Aprobado por la Superioridad el 
expediente de expropiac ión forzosa 
por causa de ut i l idad públ ica de las 
fincas ocupadas en el t é r m i n o mu
nicipal de Onzbnilla, partido j u d i 
cial y provincia de León, con moti
vo de las obras de la doble vía entre 
Palanquines y León, de la l ínea de 



2 

Falencia a La Coruña , y hecho efec 
t ivo el l ibramiento correspondiente, 
he acordado, de conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley de Ex
p rop iac ión forsosa y en uso de las 
facultades que me confiere el Decre
to Ministerial de 26 i e Marzo de 
1935, seña la r el día 28 del mes de 
Noviembre p róx imo de las nueve a 
las dieciocho horas, los n ú m e r o s 
comprendidos del 1 al 200, y el día 
29, a las nueve horas los n ú m e r o s 
del 201 al final, para llevar a cabo el 
pago del mencionado expediente, 
que deberá quedar terminado a las 
diecisiete horas del indicado día 29, 
acto que t end rá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Onzonil la . 

Lo que se hace públ ico en este 
Diario Oficial para general coonci-
miento y, en particular, el de los in
teresados en la expropiac ión , publ i 
cándose a con t inuac ión la re lac ión 
nominal de éstos. 

Madrid, 25 de Octubre de 1955 — 
E l Ingeniero 2.a Jefe, Antonio Sala-
zar, 
Relación nominal de los interesados 

en el expediente de expropiación 
forzosa por causa de util idad públi
ca de los terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Onzonilla, par 
tido jud ic ia l de León, provincia de 
León, con motivo de las obras de 
construcción de la doble vía entre 
Palanquinos y León, en el ferroca 
r r i l de Patencia a La Coruña, con 
expresión de sus respectivas vecin 
dades. 
1, D. Rogelio Aller Lorenzana, 

Torneros. 
2, D. T o m á s Mi^uélez Alvarez, 

idem. 
3, D. Nazario Rey Manga, ídem 
4, D. Francisco Domínguez Gar

cía, í dem, 
5, D, Manuel Soto Aller, Vilecha. 
6, D. Rafael González Aller, idem. 
7, D. Atanas ío Centeno, Grulleros. 
8, D. Melchor Lorenzana, Onzo

n i l l a . 
9, D. F r o i l á n Lorenzana Gutiérrez, 

Torneros. 
10, D. Manuel García Soto, ídem. 
11, D, Salvador Lorenzana Gutié

rrez, idem. 
12, D. Jesús Gutiérrez Gutiérrez, 

idem. 
13, D. León Lorenzana Domínguez, 

Valencia de Don Juan. 
14, D. Aqui l ino Aller Soto, Torne

ros. 
15, D. Agustín F e r n á n d e z , idem. 
16, D. Francisco González Gar

cía, idem. 
17, D.a María F e r n á n d e z Casado, 

Boñar . 
18, D. José González, Torneros, 
19, D, Vicente Lorenzana Martí

nez, Vilecha. 
20, D. Justo González Soto, Torne

ros. 
21, D. Victorio Fidalgo, Onzonilla. 
22, D . Saturnino Castro, Sotico. 

23, D. Gispar Vlllasolo Villasoto, 
Vi l la de Soto. 

24, D. Agustín G a ñ í a Solo, Torne 
ros. 

25, D. Victoriano Fe rnández , Gru
lleros. 

26, D. Francisco F e r n á n d e z , ideen. 
27, D . Pedro Rodríguez, Vil la de 

Soto. 
28, D. Pedro F e r n á n d e z ; Grulleros. 
29, D , Evelio Crespo Ganzá 'cz , 

Torneros. 
30, D. Manuel García Lorente, So 

tico. 
31, D. Vicente Gutiérrez Gutiérrez, 

Onzonil la . 
32, D. Santiago Crespo Gutiérrez, 

idem. 
33, D , Is idro Rey Rey, idem. 
34, D . Vicente Lorenzana Gonzá 

lez, idem, * 
35, D. Secundino F e r n á n d e z Gu 

tiérrez, idem. 
36, D. Vicente Alvarez Ibán , i iem 
37, D. Marcelino Rey Mangj , Tor 

ñeros . 
38, D . Santiago F e r n á n d e z Vil la 

nueva, Vilecha, 
39, D. Vicente Aller Lorenzana 

Torneros. 
40, D. Francisco González Gonzá 

lez, í d e m , 
41, D Saturnino Castro Gonzá!ez 

Sotico. 
42, D. Elias González Aller, ídem 
43 D a Mar ía Casado, Boñar . 
i i f D . Constantino C a ñ i s C u i i s 

Torneros. 
45, D. Enrique Soto del Arbol , Vi 

lecha. 
46, D. Salvador González F e r n á n 

dez, Torneros, 
47, D. Valén t ín López, Madrid. 
48, D. Jul io García Soto, Torneros. 

• 49, D. Anton io Soto, Vil la de Solo. 
50, D,a Rogelia González Gutiérrez, 

Torneros. 
51, D. Vicente Alvarez, Onzonilla. 
52, D, Severino Castrillo, Grulle

ros. 
53, D. Manuel Rodríguez, í dem, 
54, D, Arcadio Rodríguez, Torne

ros, 
55, D. José Alonso, idem. 
56, D. Hipól i to Castrillo, Grulleros. 
57, D. Luc io Rodr íguez , idem. 
58, D , Ricardo Santos, ídem. 
59, D. J o a q u í n Santos, Vega de los 

infanzones. 
60, D. Pedro González Aller, Tor

neros. 
61, D, F r o i l á n García Soto, idem. 
62, D. Gregorio González AUer, 

Sotico. 
63, D. Florent ino Vega Ibán , ídem. 
64, D. Marcelo Rey Mangas, Torne

ros. 
65, D. José Gonzá l t z Aller, idem. 
66, D. Gregorio Santos, Grulleros. 
67, D. Justo González, Torneros. 
68, D, Rafael Pérez Villanueva, 

Vilecha, 
69, D. Manuel Aller Lorenzana, 

Sotico. 

re z 

70, D. Gabriel García Soto~Oh 
ni l l s . ' wnzo 

71, l ) . José A'varez Pérez, idem 
72, Herederos de Joaquina Akr 
z, Torneros. -^iva-
73, Prop os de los vecinos de Tn 

ñeros, idem. or" 
74, D. Cecilio Crespo González 

ídem. c'5' 
75, D. José 3oto Rey, Onzonilla 
76, D. Esteban Centeno PernándP7 
77 D ^ Martina Redondo, Pueofe 

78, D. Nemesio Pérez Aller. VilP 
cha. ' ie' 

79, D. Francisco Domínguez Gon
zález, Torneros. 

80, D. Esteban González Lorenza-
na, idem. 

81, D. Carlos Mart ínez Fernández 
Vilecha. 

82, D F e r m í n i b á n Soto, Torne
ros. 

83, D. Valent ín AUer González, On
zonilla. 

84, D.a Asunc ión González Cente
no, Torneros. 

85, D, José González González, 
Vilecha. 

86, D. Justo González González, 
Torneros. 

87, D. Isidro F e r n á n d e z García, 
í dem. 

88, D. Elias González, Sotico. 
89, D. Manuel Campano Campa

no, Onzonil la . 
90, D. Victor io Vega Pertejo, So-

tico- -
91, D. Anselmo Rodríguez Loren

zana, Torneros. 
92, D, Eugenio Castro, Castrillo. 
93, D. Manuel .González Aller, So-

tico. 
94, D. Aqu i l ino F e r n á n d e z Gon

zález, Torneros, . 
95, Desconocido. 
96, D. Celestino Laguna, Sotico. 
97, D. Angel Aller García, Vilecha. 
98, D. Rogelio González, Torneros. 
99, D. Manuel Ibán Alvarez, idem. 
100, D. José Alonso Alonso, idem. 
101, D. Gumersindo Bermejo Cres

po, idem. 
102, D.a Julia García, ídem. 
103, D. Francisco Lorenzana Lo

renzana, Vilecha. 
104, Herederos de Gerardo García, 

Torneros, 
105, Herederos de Santiago Fer

nández , Onzonil la. 
106, D. Salvador González, Torne-

ros. 
107, Herederos de Andrés Soto, 

idem. , - A n m 
108, D. Aqu i l ino Fernández , ídem. 
109, D. J o a q u í n González, Palan

quinos rr^rne-
110, D.Santos Fernández , lorne 

rOS. 0 i • f iar . 
111, Herederos de Pedro Soto ua* 

cía, í dem. , 
112, D.a María Castro. León. 
113, Herederos de Marcelo 

n á n d e i , Onzonil la , narcía» 
114, D, J e r ó n i m o Centeno w 

Vilecha. 



115 t)- Victorio Bdirios García, 

^ H ^ D . Froi lán García, Torneros. 
i l 7 D. Nazario Rey Manga y don 

Victoriano Fidalgo González, ídem y 
rinzonill3-

118, D.a Isabel Fernandez, Torne-

r0l'l9, D. T ibürc io Blanco Aller, V i -

^120, D.a Josefa Blanco, Vega de los 
infanzones. 

121, D. Manuel Barrios Aller, Tor-

Deir22, Herederos de Gregorio Soto y 
Salvador Ibán, ídem, 

123, D. Jacinto González F e r n á n 
dez, Vilecha. 

124, Herederos de Salvador Ibán , 
Torneros. 

125, D. Manuel González Pertejo, 
Vilecha. 

126, D. Manuel González Rey, Tor 
ñeros. 

127, D . Aqui l ino Fernandez Gon
zález, Torneros, 

128, D, Claudio Campano Alvarez, 
Vilecha. 

129, D, Evangelino F e r n á n d e z Vi 
llanueva, ídem. 

130, D,a María Villanueva F e r n á n 
dez, idem. 

131, D, Manuel Rey Lorenzana, 
ídem. 

132, D, Gregorio Rey Aller, idem. 
133, D. Isidro Campano Alvarez. 

idem. 
134, D.a Irene del Arbol Alvarez, 

idem. 
135, D.a Bárbara González Martí

nez, ídem. 
136, D. Máximo del Arbol Casado, 

idem. 
137, D,a Avelina del Arbol Alvarez 

idem. 
138, D. Germán Castríl lo, Oazo-

mlla. 
139, D.a Sofía Diez Selva,.idem. 
140, D. Emi l io Gutiérrez F e r n á n 

dez. 

cha41* D' Santos Pertejo Rey, Vile-

142, D. .Francisco González Soto, 

143, D. R a m ó n Castrillo Alvarez, 
b o n i l l a . 

ideín' D' Bernar(lin0 González Soto, 

Üem' ^ ' LuÍS FerDáa(lez Selva, 

V i i g g ^ - Valent ín López Mart ínez, 

'dem' D' ^ a r t í n F e r n á n d e z Pertejo, 

n u ^ ó ^ ^ ^ a c i o del Arbol Vílla 
149 n ^ ? 1 -

rez r •,JoSefa Y D. Teófilo Alva-
2 González, ídem 

tío ̂ idzm Felisa Villanueva Campa-

soífiúP,a Magdalena Llórente Alon-
152 n eCa-

"anüótT' 9eo8racias Lorenzana V i -
153 fj» Vilecha. 

• u- Cecilio García Aller, idem. 

154, D. Domingo F e r n á n d e z Gon 
zalez, ídem. 

155, D. Amadeo Ganzález Martí
nez ídem. 

156, D. Ju l i án Alvarez F e r n á n d e z , 
ídem. 

157, D. Lorenzo Campano Campa
no, idem. 

158, D. Francisco González Cam 
paño , idem. 

159, D.a Maximina Soto Soto, idem. 
160, D.a Irene Soto Soto, idem. 
161, D. José Lorenzana Castro, 

idem. 
162, D, Felipe Pertejo Campano, 

ídem. 
163, D. Casiano Aller F e r n á n d e z , 

ídem. 
164, D. Manuel Fe rnández Pertfjo, 

idem. 
165, D. José Pertejo Campano, 

idem. 
166, D. G egoiio González, A l m u -

zara. 
167, D. Bonifacio del Arbo l Fer

nández , Vilecha. 
168, D.a Sabina Soto Campano, 

Vilecha. 
169, D. Benjamín Pertejo F e r n á n 

dez, idem. 
170, D. Paulino García Pertejo, 

Grulleros. 
171, D. Audencío Pertejo Casado, 

Vilecha. 
172, D. Eleuterio Campano Alva

rez, i iem. 
173, D, Virgi l io Pérez Alvarez, 

idem, 
17^, D. Valerio F e r n á n d e z del Ar

bol, ídem. 
175, D. Marcelo Rey Alvarez, idem. 
176, D.a Consuelo F e r n á n d e z Sel

va, León. 
177, Propios de los vecinos de V i -

lecha. 
178, D. J u l i á n González Soto, idem. 
179, D. T o m á s Campano Alvarez, 

idem. 
180, D. Bernardo González Campa

no, idem. 
181, D. Santos Campano, ídem. 
182, D. Ricardo Sánchez Mart ínez , 

idem, 
183, D. Julio Rodríguez Lorenza

na, idem. 
184, D. Maréelo Rey, idem, 
185, D.Faustino Castrillo, Castrillo. 
186, D. Gregorio Fe rnández , í d e m , 
187, D.a Lucía Pertejo del Arbol , 

Vilecha. 
188, D. Santos del Arbol Pertejo, 

idem. 
189, D. Leopoldo F e r n á n d e z Sel

va, León. 
190, D. Francisco Prieto Pertejo, 

Vilecha. 
191, D. Pedro Rey Casado, idem. 
192, D. Santos Aller Aller, ídem. 
193, D.a Juana Lomas Rodríguez, 

idem. 
194, D. Marcos González Mart ínez, 

idem. 
195, D. Ricardo González Mart í

nez, idem. 
196, D. Gaspar Barrio Aller, idem. 

197, D. Justo Villanueva Gonzá
lez, idem. 

198, D. Eleuterio Rey Rey, idem. 
199, D, Gabriel Casado González, 

idem. 
200, D, Manuel F e r n á n d e z Cam

pano, idem. 
201, D, Andrés González Rodr í 

guez, ídem. 
202, D. Cesáreo Pertejo, idem. 
203, D. Gonzalo y D.a Olegaria 

Rey, idem. 
204, D. Gabino F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, í d e m . 
205, Herederos de Marcelo Cam

pano, idem. 
206, Herederos de Domingo del 

Arbol , idem. 
207, Luis F e r n á n d e z , í dem. 
208, D.-Domingo del Arbol , idem. 
209, D. Víctor González González, 

León. . 
210, D, José Lorenzana Castro, 

V i echa, 
211, D. Ludovico F e r n á n d e z Fer

nández , Castrí l lo de Ribera. 
212, D. Láza ro Campano Campa

no, Vilecha. 
213, D. José Aller Cañas , idem. 
214, D. Isidro Campano Blanco, 

idem. $ 
215, D, Ensebio F e r n á n d e z Gon

zález, idem. 
216, D.a Soledad González Pertejo, 

idem. 
217, D. Santos Campano Alvarez, 

idem. 
218, D.a Josefa Alvarez, idem. 
219, D, Francisco del Arbol , idem. 
220, D. Ponciano González Rey, 

í dem. 
221, D'. Pedro González A r b o l , 

í dem. 
222, Herederos de Balbino del Ar

bol , idem. • / 
223, D. Paulino del Arbol F e r n á n 

dez, idem. 
224, D. Anselmo F e r n á n d e z Vi l l a -

nueva, idem. 
225, D. Donativo del Arbol Gonzá

lez, ídem. 
226, D, Manuel del Arbo l del Ar

bol , idem, 
227, D José Alonso Fidalgo, idem. 
228, D. Florentino González Martí

nez, idem. 
229, D, Teófilo Alvarez F e r n á n d e z , 

idem. 
230, D, Casimiro Alonso González, 

idem, 
231, D. Bernardo Pertejo Campa^ 

no, idem. 
232, D. Alfredo Soto del Arbol , 

idem. 
233, D . Francisco del Arbo l Fer

nández , í dem. 
234, D. Salvador F e r n á n d e z Perte

jo , idem. 
235, D, Rogelio F e r n á n d e z V i l l a -

nueva, idem. 
Peritos de los propietarios: 

236, D. José Luis Linaza, León. 
237, D. A, Melón Mart ínez, idem. 

4189 



Servidos HidrUGOs del Norle 

Aguas terrestres .— Concesiones 

Anuncio y Nota Extracto 
Antracitas Qu iñones , S. A„ domi

ciliada en León, José Antonio nú
mero 6, solicita aprovechar 100 me
tros cúbicos de agua diarios, en 
jornada de 8 horas, derivados del 
r ío Tremor, en t é rminos de Tremor 
de Arr iba , en las proximidades de 
la confluencia del arroyo de La 
Reguera de Arr iba, en el Ayunta
miento de Igüeña, con destino al 
lavado de carbones. 

Las aguas se der ivarán directa
mente del r ío mediante un grupo 
motobomba. establecido en la mar 
gen derecha, que las impulsa a un 
depósi to en galería, del que se toman 
para los usos de lavado, decan tán 
dose previamente, para su utiliza
ción en circuito cerrado. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta dias naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se co-nsideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada pue 
dan presentar sus reclamaciones, du-
tante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s de León, don
de se ha l l a rá de manifiesto un ejem
plar del proyecto, que puede ser exa 
minado por quien lo desee en la 
Alcaldía de I g ü m a , o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráu l icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 28 de Sept ieúibre de 1955.— 
E l Igeniero Director (ilegible). 
3866 N ú m . 1206.—132,00 ptas. 

iíitetsírKtti iMii 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
Comunica a esta Alcaldía el veci

no de Santa María del Monte de Cea, 
Gaudencio Barreales Lazo, que el 
día 11 del actual le desaparec ió un 
perro de caza alto, color caje, algo 
nevado, con su collar y chapa, ma
triculado Ayuntamiento La Felguera 
(Asturias). Se mega a q u n n tenga 
noticia del mismo, lo comunique a 
esta Alcaldía, o al vecino referido, 
para retirarlo. 

Santa María del Monte de Cea, a 21 
de Octubre de 1955. - El Alcalde, 
Zacar ías Rojo. 
4268 N ú m . 1211—44,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Convocatoria de concurso, previo 
examen de apti tud, para cubrir en 
propiedad una plaza de Alguacil Oi-
denanza. —Vacante en la Planti l la de 
este Ayuntamiento, grupo de Subal
ternos, una plaza de Alguacil-Orde
nanza, con a u t o r i z a c i ó n de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Desti
nos Civiles, por esta convocatoria se 
anuncio concurso, con un previo 
examen de apt i tud , para proverla en 
propiedad, con sujeción a las si
guientes bases: 

I a La plaza de Alguacil Orde
nanza a que alude esta convocato
ria, es tará dotada con un sueldo mí
nimo de 6.500 ptas. anuales, dos pa
gas extraordinarias , quinquenios 
acumulativos, y d e m á s derechos re
conocidos por el Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, u otorgados voluntariamente por 
la Corpo rac ión . 

2.a Para tomar parte en este con
curso, se r e q u e r i r á : 

a) Ser e spaño l y va rón . 
b) No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados en el 
a r t í cu lo 36 del Reglamento antes ci
tado. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad o de* 

fecto físico. 
í) Tener v e i n t i ú n a ñ o s cumpl i 

dos, sin exceder dé cuarenta y cinco. 
3 a Quienes deseen tomar parte en 

este concurso d e b e r á n dir igi r instan
cia, debidamente reintegrada con 
arreglo a la Ley del T imbre vigente, 
al Sr. Alcalde-Preside.nte del Ayun
tamiento, y a ella a c o m p a ñ a r á n ne
cesariamente la d o c u m e n t a c i ó n si
guiente: Partida de nacimiento; de
c la rac ión jurada de no hallarse i n 
curso en ninguno de los casos de i n 
capacidad e incompat ib i l idad ci
tados en el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local; cert i f icación de buena 
conducta, expedida por la Alcaldía del 
Ayuntamiento donde resida el solici
tante, y otra de adhes ión al Movi
miento Nacional; cert if icación negati
va de antecedentes penales, y certifica
ción expedida por un Médico t i tular 
de este Ayuntamiento, acreditativa de 
no padecer enfermedad o defecto fí 
sico que le impida el normal ejerci
cio de la func ión . Además , presenta
rán los concursantes toda la docu
men tac ión precisa para que se les 
puedan tener en cuenta al resolver 
el concurso, los mér i tos especiales 
aplicables al caso que aleguen. 

El plazo de p resen tac ión de solici 
ludes será de treinta d ías hábi les , 
contados a part ir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

4.a E l examen de apti tud consta

rá de dos ejercicios eliminatorinv 
que se ce lebra rán en la Casa ConsU' 
torial , una vez hayan transcurrida 
dos meses desde la publ icación d* 
esta convocatoria, en el día y hor 
que con ante lac ión debida se anun* 
c ia rá en el t ab lón de edictos de estp 
Ayuntamiento, y se comun ica rá - ñor 
escrito a cada uno de los concur
santes. 

5 / E l primer ejercicio se dividirá 
en dos partes: a) Escritura al dictado 
durante el tiempo que el Tribunal 
determine, y cal i f icándose la limpie
za y cor recc ión del escrito, así como 
la ortografía del mismo, y b) Reso
lución de dos problemas de aritmé
tica elemental, en el tiempo máximo 
de media hora. 

6. a E l segundo ejercicio, escrito y 
de carác te r práct ico , consist irá en 
la redacc ión de un oficio, parte o di
ligencia de notif icación, a elección 
del Tr ibuna l , que guarde relación 
con los servicios que haya de des 
e m p e ñ a r el que resulte nombrado. 
T e n d r á este ejercicio una duració 
m á x i m a de media hora. 

7. a E l Tr ibuna l calificador del 
examen de apti tud y de los méritos 
del concurso, se cons t i tu i rá en la si
guiente forma: Presidente, el de la 
co rporac ión , o un miembro electivo 
de la misma en quien delegue; Voca
les, el Secretario de la Corporación y 
el Interventor de Fondos de la mis
ma; Secretario, el Funcionario Ad
ministrativo m á s antiguo del Ayun
tamiento. 

$.a E l T r ibuna l concederá en 
cada ejercicio la calificación de apto, 
o no apto, a cada uno de los concur
santes, resolviéndose la calificación, 
de no existir unanimidad, por ma
yoría de votos de los miembros del 
T r ibuna l . 

Por ser eliminatorios ambos ejer
cicios, no p o d r á n pasar al segundo 
aquellos concursantes que no resul
ten declarados aptos en el primero. 

La calif icación de cada ejercicio 
se h a r á púb l i ca tan pronto como se 
haya efectuado. 

9.a E n lo no previsto en las pre
cedentes bases, regi rán las nor
mas del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local, y ais-
posiciones complementarias a e i 
mismo. . , 

Las presentes bases han sido apro 
badas por la Corporac ión Munici
pal en sesión celebrada el día io 
Octubre corriente. , H Q ^ -

Vil labl ino, 17 de Octubre de 1 ^ 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
4076 N ú m . 1195. -382.25 pta 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón ^ 

Cumplidos los ^ á m i t e s regla^ ^ 
tarios. se anuncia concurso M ^ J . 
ad jud icac ión del Servicio de 0. 
n i k r a c i ó n y Becaudacion, poi de 
cedimiento de gestión afianzan 



los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes, y consumo de be
bidas. 

Se fija como tipo para el concurso, 
al alza, la cantidad de ochenta m i l 
nesetas por el arbitr io sobre consu-
010 de carnes, y doscientas ochenta 
V cinco m i l pesetas por el consumo 
de bebidas, formando un total de 
trescienfas sesenta y cinco m i l pese
tas la cantidad m í n i m a a garantizar 
o a afianzar por cada uno de los 
años de vigencia del contrato. 

Se señala al Gestor el cinco por 
ciento como premio de administra
ción y cobranza de la cantidad afian
zada, y el 50 por ciento de la canti
dad de r ecaudac ión que exceda del 
expresado total afianzado. 

El contrato d u r a r á tres años , co
menzando en primero de Enero 
de 1956, y terminando el 31 de D i 
ciembre de 1958, pudiendo ser pro 
rrogado por cada uno de los ejerci
cios siguientes, mediante acuerdo 
expreso entre la Corporac ión y el ad 
judicatário. 

E! pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, durante los 
días laborables, y horas de. oficina. 

Los licitadores cons ignarán pre
viamente en la Deposi tar ía munici
pal, o en la Caja general de Depósi
tos o en sus sucursales, en metál ico 
y en concepto de garan t ía provisio 
nal, la cantidad de diez y ocho m i l 
doscientas cincuenta pesetas, equi 
valente al 5 por ciento de la canti
dad que en principio se afianza, y el 
que resulte adjudicatario estará obl i 
gado a constituir, como garan t ía de
finitiva, el 10 por ciento de la suma 
anual garantizada. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretar ía municipal , 
durante las horas de once a trece, 
desde el día siguiente al de la publi
cación del anuncio, hasta eT anterior 
a' señalado para la ce lebrac ión del 
concurso. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el salón de sesiones de esta Con-
s,storial, a las doce horas del día si
guiente al en que se hayan cumplido 
veinte a contar del inmediato al de 
¡a publicación del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

iodos los plazos y fechas que sé 
, Jan, se en tende rán referidos a días 
rabiles. 

Modelo de proposición 
jjgl ^ vecino de , . . . , enterado 
f T . , - ^ leB0 de condiciones por el que 

Ser • ^ r e ^ r â ad jud icac ión 
c^dac¡ 

clones, ofreciendo una r e c a u d a c i ó n 
m í n i m a garantizada o afianzada de 

! pesetas por el arbitrio del con
sumo de carnes, y . . . . pesetas por 
el de bebidas, formando, en conjun
to la suma total de pesetas 
(todas las cifras en letra). 

Asimismo ofrece con respecto a la 
condic ión 4!a 

La Pola de Cordón, de . . . . 
de 1955. 

E l licitador. 
La Pola de Cordón , 25 de Octubre 

de 1955,—El Alcalde, F, Tascón . 
4196 N ú m . 1207.-258,50 ptas. 

Jjel Servicio de Admin i s t r ac ión y Re 
aüan ^ 0 n ' Por ê  s^9tema de gestión 
tr.- „ jada, en relación con los arbi-
rios de 

i b 
la 

snje(^ar dicho servicio con'estricta 

üio H uCODSllmo de carnes, y consu 
U peibebidas del Ayuntamiento de 
a Ore fa c*e Gordón, se compromete 

«ar dicho servicio con estricta 
a las mencionadas condi-

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto aí púb l i co , en 
la respectiva Secretaría municipal , 

| a los efectos de Oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Bustülo del P á r a m o 4214 
! Cebrofies del Río * 4216 
' Valdelugueros 4223 
! Garrafa de Torio 4232 

Pdoro 4233 
Santa María de O r d á s 4234 
Sabero 4235 
Matallaaa de Torio 4236 
B.;navides de Orbig ) 4243 
Oieja de Sajamb-e 4260 
La Vecilla 4262 
Soto y Amío 4270 
Mansilla de las Mu'as 4271 
Gradees 4272 
Sania María de la Isla 4273 
Villasabariego 4275 
Riego de la Vega 4277, 
Cebrones del Río 4278 
P á r a m o del Sil 4279 
Vi l lamol 4284 
Prado de la Guzpí ña 4285 
Campo de Vil lavidel 4286 
O n z o n ü l a 4287 
Quinta5 a y Congosto 4288 
Burón 4289 
Brazueb 4290 
Fuentes de Carbajal 4291 
Cimanes del Tfjar 4301 
Destriana 4303 
Santa Colomba de Curueño 4305 
Vülafranca del Bierzo 4306 
Villazanzo de Valderaduey 4307 
Sahagún 4308 
Berc iaños del Real Camino 4312 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
pad rón correspondiente para el pago 
del arbitr io sobre la riqueza provin
cial, en sus conceptos de agricultura 
y ganader ía , se halla de manifiesto 
al públ ico en la S e c r e t 3 r í a mun ic i 
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contri
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re 
clamaciones que consideren perti
nentes. 
Por el plazo de ocho días: 

Joara 4239 

Formado por los Ayuntamientos 

3ue al final se relacionan, el P a d r ó n 
e Edificios y Solares para el ejerci

cio de 1956, se halla de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secre tar ía 
municipal , por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Bustil lo del P á r a m o 4214 
. Cebrones del Río 4217 

Quintana y Congosto 4222 
Valdelugueros 4223 
Garra fe de Tor io 4232 
Prioro . 4233 
Santa María de O r d á s 4234 
Sabero 4235 
Matallana de Tor io 4236 
Matadeón de los Oteros 4238 
Oseja de Sajambre 4260 
La Vecilla 4262 
Crémenes 4269 
Soto y Amío 4270 
Mansü la de las Muías 4271 
Gradefes 4272 
Santa María de la Isla 4273 
Villasabariego 4275 
Castrofuerte 4276 
Riego de la Vega 4277 
P á r a m o del Sil 4279 
La Antigua 4280 
Viilazala 4281 
Villabraz 4282 
Vi l l amol 4284 
Prado de la Guzpeña 4285 

i Campo de Vi l lav ide l 4286 
i O n z o n ü l a 4287 
| B u r ó n . 4289 
j B-azuelo 4290 

Carrocera 4299 
Destriana 4302 
Castrocontrigo 4304 
Santa Colomba de Curueño 4305 
Villafranca dal Bierzo 4306 
Vfllazanzo de Valderaduey 4307 
S a h a g ú n ' 4308 
Matanza 4309 
BercianOs del Real Camino 4312 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamien os que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca Colonia v Pecuaria para el fjer 
cicio de 1956, se hal'a expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse reclamaciones. 

Sabero 4235 
Oseja de S o m b r e 4260 
Berc iaños del Real Camino 4312 

Formadas por lós Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1956, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Santa María de O r d á s 4234 



6 
Confeccionado por los Ayunta

mientos que se relacionan a conti-
auac ión , el pad rón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1956, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respectiva 
durante el plazo de quince días , a fie 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel 
-Bustillo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Valdelugueros . 
Santa María de O r d á s . 
Sabero 
Matadeón de los Oteros 
Riego de la Vega 
Vil labraz 
Villazala 
Brazuelo 
Fuentes de Carbajal 
Santa Colomba de Curueño 
Villazanzo de Valderaduey 
S a h a g ú n 
Matanza 
Bercianos del Real Camino 

4212 
4214 
4220 
4223 
4234 
4235 
4238 
4207 
4282 
4283 
4290 
4291 
4305 
4307 
4308 
4310 
4312 

Habiéndose confeccionado el Pa 
d rón de Vehículos, para el cobro de 
la Patente en el ejercicio de 1956, 
por los Ayuntamientos que siguen 
ié anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días, al objeto de on 
reclamaciones. 

Campo de Vi l lavidel 4212 
Bustil lo del P á r a m o 4214 
Sabero 4235 
Benavides de Orbigo 4243 
La Vecilla 4262 
Soto y Amío 4270 
Mansilla de las Muías 4271 
Gradefes 4272 
Villasabariego 4275 
Riego de la Vega 4277 
Prado de la Guzpeña 4285 
B u r ó n 4289 
Castrocontrigo 4304 
S a h a g ú n 4308 
Matanza 4311 

Aprobado el Proyecto de Presu 
puesto Munic ipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1956, por los Ayunta 
míen los que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición 
al publico en la respectiva Secretar ía 
munic ipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si 
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones, 

Santa María de la Isla 
Quintana y Congosto 
Cimanes del Tejar 

4273 
4300 
4301 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a t r ibu ta r por ios distintos concep
tos que integran la impos ic ión m u 
nicipal en régimen de concierto in 
dividual ; correspondiente al ejerci
cio de 1955, queda expuesto al públi
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de ocho días , al objeto de 
oir reclamaciones, en tend iéndose fir 
mes las cuotas contra las que, trans
curr ido dicho plazo, no se hubiera 
hecho r ec l amac ión alguna'. 

Riego de la Vega, a 26 de Octubre 
de 1955. -EI Alcalde, Alfredo A l i j a . 

4277 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los pjerci' 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicios 19o3 y 1954: 

Urdíales del P á r a m o 4249 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expedienté que al efecto se 
instruye, és tará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secre ta r ía m u 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 4241 
La Vecilla 4262 
Soto y Amío 4270 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacc ión del arbi tr io 
municipal sobre la riqueza Rúst ica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Sec re ta r í a -munic ipa l , por 
espacio de quince d ías , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Campo de Vi l lavidel 4212 
Quintana y Congosto 4221 
Sabero 4235 
Villabraz . 4282 
Brazuelo 4290 
Villazanzo de Valderaduey 4307 
Bercianos del Real Camino 4312 

Aguntamiento 'de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el d ía 10 de los 
corrientes, las ordenanzas que han 
de 'regir en el p r ó x i m o presupuesto 
de 1956, se anuncia su expos ic ión al 
públ ico , con arreglo a lo que señala 
el art. 219 del Reglamento de las Ha
ciendas Locales, cuyas ordenanzas 
son las siguientes: 

Impuesto munic ipa l sobre electri
cidad. 

Postes y palomillas en la vía pú
blica. 

Rodaje y. arrastre por las vías mu 
nicipales. 

Ordenanza para la tasa municioal 
sobre vigilancia y reconocimiento 
sanitario de reses, carnes, pe cados 
l i d i e y otros a r t ícu los destinados ai 
abasto púb l ico . 

Ordenanza del arbitrio no fiscal 
sobre reconocimiento sanitario v 
control de ganados trashumantes v 
vigilancia sanitaria de los establos 
que ocupan. 4273 

o o 

S e g ú n comunica a esta A l 
caldía la División Inspectora de 
la R. E. N . F. E., se clausura el paso 
a nivel existente en el t é rmino nm 
nicipal, lo cual priva el paso al pago 
de los Torales; por tanto, se abre 
información públ ica , para que quie
nes se consideren perjudicados pre
senten las oportunas reclamaciones 
en esta Alcaldía , en un plazo de 
treinta días, a part ir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Santa María de la Isla, 28 de Oc
tubre de 1955. -El Alcalde, Baudilio 
López. 4273 

E n la Secre tar ía de este Ayunta
miento, se halla expuesta al públ ico 
durante el tiempo reglamentario, 
para oir reclamaciones, la certifica
ción negativa de Patente Nacional 
de Automóviles , así como la ordé 
nanza de asistencia méd ico farma
céutica gratuita. 

Santa María de la Isla, 28 de Oc
tubre de 1955 , -El Alcalde, Baudilio 
López 4273 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días, durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Bustillo del P á r a m o 
Sapta Colomba de Curueño 
Castropodame 
Garrafe de Tor io 
Al i ja de los Melones 
Oseja de Sajambre 
La Vecilla 
Mansilla de las Muías 
Valderrueda 
Carrocera 

4213 
4215 
4231 
4232 
4240 
4260 
4262 
4271 
4298 
4299 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

El Ayuntamiento Pleno d ^ ^ l ó 
sidencia, en sesión celebrada e 
de los corrientes, acordó .aPr"" 
a d e m á s de las ordenanzas de ^ al 
clones expuestas con aiilerioruj 
púb l i co para reclamaciones. 1* ^ y 
regulan el arbi t r io sobre ía y 
mariscos finos, y carnes, voiai 
caza menor 



Lo q*6' ?0™0 complemento del referencia el ar t ículo 656, y por las 
. causas mencionadas en el n ú m e r o 3 
I *lel articulo 669 de la misma Ley 
I presentar reclamaciones a la Junta', 
• para que ésta las curse al l imo.Sr.De 
legadq de Hacienda. 

Oblanca de Luna, 26 de Octubre 
de 1 9 5 5 . - E l Presidente, Enrique 
García . 4208 

nuncio referido, se publica el pre 
nte, a (fectos de reclamaciones de 

fos interesados, durante el plazo le 
cal de quince días, estando los expe
dientes de manifiesto en la Interven 
cióa de este Ayuntamiento. 

ponferrada, 28 de Octubre de 1955.-
¿ | Alcalde, (ilegible). . 4263 

Ayuntamiento de 
Ose ja de Sajambre 

Efectuado el reparto general entre 
vecinos de este municipio, de los i 
aprovechamientos forestales de la ] 
campaña de 195i 55, cuyo reparto | 
señala las cantidades a cada uno co
rrespondientes, se halla expuesto al | 
público en Secretaría, por espacio 
de diez días hábi les , a fin de oir re-
clamaci'ones. Pasado dicho plazo, no 
serán admitidas, quedando firme el 
mismo. 

Oseja de Sajambre, 28 de Octubre 
de 1955.—El Alcaide, Amadeo Fer 
nández. 4260 

Entidades menores 
Junia vecinal de Garfin de Rueda 
En cumplimiento y a efecto de lo 

determinado en los ar t ículos 2 (d); 
27, apartado V I I I y 42 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , en re lación 
con las n ú m e r o s 124, 705 y 714 de la 
Ley de Régimen Local vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, Orga
nismos Oficiales y Contribuyentes el 
nombramiento de Recaudadar de 
ésta Junta a favor de D. Leandro 
Nieto Peña y auxiliares a sus ó r d e ' 
nes, D. Julio, D. Antonio, D. Lean
dro y D. José María Nieto Alba, ve
cinos de León. 

Lo que hago saber a referidos i n 
teresados para general conocimiento. 

Garfín, 10 de Octubre de 1955.—El 
Presidente de la Junta, Fél ix Fer 
nández. 4206 

Junta Vecinal de San Cipriano 
del Condado 

En el domicil io del señor Saereta-
rio, se encuentran a disposición de 
los contribuyentes, por espacio de 
quince d í a s , y para oír reclamacio
nes, el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1956 y las ordenanzas de 
tránsi to de animales por la vía pú 
blica, que nutren el reparto formado 
para aquellas atenciones, 

o 
0 0 

En cumplimiento y a efectos de lo 
determinado en los ar t ículos 2, d); 
27, apartado, V I I I , y 42 del vigente 
Estatuto de Recaudación , en re lac ión 
con los n ú m e r o s 124, 705 y 714 de la 
Ley de Régimen Local, vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, orga
nismos oficiales y contribuyentes, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Junta, a favor de D. Leandro 
Nieto Peña , y auxiliares a sus ó rde 
nes, D. Julio, D. Antonio, D. Lean
dro y D. José María Nieto Alba, ve
cinos de León. 

San Cipriano, a 20 d e Octubre 
de 1955.—El Presidente, Daniel Mar
t ínez. 4177 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
aomicilio del Presidente respectivo, 
Jurante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
normados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Huergas de Gordón 4218 

Junta Vecinal de Oblanca de Lana 
Aprobado por esta Junta el presu 

puesto extraordinar o por causa de 
fatuidad públ ica , se anuncia su 

^Posición a l p ú b l i c o , con sus 
deeX0Sf por Plazo de quince días, 
el Qc<?Pfornaidad con lo prevenido en 
Hée- 0 671 de la vigeQte Ley de 
Pod^1611 Local, durante los cuales 

uran los interesados a que hace 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestas al púb l i co en el 
domici l io del Sr. Presidente, por un 
plazo de quince días, para oír recla
maciones, las ordenanzas de parce
las comunales, así como el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1956, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Calzada del Coto 
Codorniilos 4178 

Junta Vecinal de Bastillo del P á r a m o 
A l amparo (Je lo dispuesto en el 

ar t ícu lo 6 ° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, y para dar cumpli
miento al 189 de la misma, 95 y 98 
del Reglamento de Bienes de las En 
tidades Locales, y demás disposicio
nes reglamentarias, por el presente, 
hago saber, que esta Junta Vecinal, 
en sesión del día veinti trés del ac 
tual, por unanimidad, acordó: Pro
ceder, previa la autor ización del M i 
nisterio de la Gobernación, a la ena
jenac ión en públ ica subasta de las 
siete fincas rúst icas propiedad d i la 
Junta Vecinal, que a con t inuac ión se 
hacen constar, las cuales fueron des 
proveídas del carácter de comunales, 
y transformadas en el de propios, en 
v i r tud de expediente formado por la 

misma, publicado ^eo el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, fecha vein
tiséis de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cinco, n ú m e r o ochenta 
y cinco, y aprobado por el Excelen
tísimo. Sr. Subsecretario de la Go
be rnac ión en oficio de fecha siete de 
Septiembre ú l t imo . 

1. a Trozo de terreno destinado a 
pastizal, y al pago de Laguna-cueva, 
de cabida tres hec táreas y treinta 
áreas , aproximadamente, y con un 
valor de pesetas cien m i l , 

2. a Otro trozo de terreno destina
do a pastizal, y su pagi de La Huer-
ga, de cabida dos hec táreas , y con 
un valor de cincuenta m i l pesetas, 

3. a Otro trozo de terreno,. con el 
mismo destino y al mismo pago del 
anterior, de cabida noventa áreas , 
valorado en veinte m i l pesetas. 

4. a Otro trozo de terreno de igual 
clase y al mismo pago del anterior, 
de cabida dos hec táreas , valorado en 
sesenta y cinco m i l pesetas. 

5. a Otro trozo de terreno de igual 
cult ivo y pago del anterior, de cabi
da cuatro hec táreas , valorado en 
ciento veinte m i l pesetas. 

6. " Otro trozo de terreno al mis
mo pago del anterior, y de igual cla
se, de cabida dos hectáreas , valorado 
en setenta m i l pesetas; y 

7. a Otro trozo de terreno de igual 
calidad, y pago del anterior, de ca
bida veinte áreas , valorado en cinco 
m i l pesetas. 

E l importe que se obtenga de las 
fincas referenciadas, será destinado 
para construir o subvencionar al Es
tado en las siguientes obras munici
pales: 

1. ° Cons t rucc ión casa Médico. 
2, ° Cons t rucc ión de un grupo es

colar, con una Escuela para n iños , y 
otra para n iñas , 

3, ° Arreglo o recons t rucc ión de 
la Escuela de n iños existente, con 
destino a Escuela de párvu los ; y 

4. ° Cons t rucc ión de un Cemen-
terio. 

Lo que se hace públ ico por térmi
no de quince días hábi les , a contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que los que se conside
ren agraviados puedan formular las 
reclamaciones y objeciones que esti
men oportunas, acudiendo a la i n 
formación públ ica que se anuncia, 
durante el plazo de quince días y los 
quince subsiguientes, advirtiendo 
que el expediente formado al efecto 
se halla de manifiesto en el domici
lio de esta Entidad, a los fines pre-
dichos. 

Bustillo del P á r a m o , a 25 de Octu
bre de 1955.—El Presidente, Teodoro 
Juan. 4261 

Junta Vecinal de Lorenzana 
En el domici l io del Sr, Secretario 

de la Junta, se encuentran expuestas 
al púb l i co las ordenanzas de t ráns i to 
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de animales por la vía púb l i c a , y 
parcelas comunales y plantas, así 
como el pr< supuesto ordinario para 
el año 1956, con el fin de que en el 
plazo de quince días , puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
que lo deseen, y formularse, por eŝ  
crito, las reclamaciones pertinentes? 

Lorenzana, 20 de Octubre de 1955.-
E l Presidente, Gumersindo Sierra, 

4179 

AdminístraEién de justisia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Valencia de Don Juan 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de 1.a instancia de la ciudad de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que anunciada provi

s ión del cargo de Juez de Paz de San 
Mil ián de los Caballeros, han sido 
presentadas solicitudes que suscrí-
ben: 

D. Antonio Prieto F e r n á n d e z , ma 
yor de edad, casado, labrador y ve 
c iño de San Milián denlos Caballe
ros. 

Lo que anuncia a fin de que en 
t é r m i n o de los diez d ías siguientes a 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse ante este Juzga
do observaciones y reclamaciones 
contra el solicitante, 

Valencia de Don Juan a 24 de Oc
tubre de 1955. —Anton io Molleda.— 
E l Secretario, (ilegible). 4226 

Juzgado d e l . " Instancia de La Vecilla 
y su partido 

D o n Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de primera Instancia de la Veci
lla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n ú m e r o 39 del corriente 
año , se tramita expediente de juris
dicción voluntaria, a instancia de 
D , Fernando Diez Diez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, Burgo Nuevo, n ú m . 34, sobre 
dominio a f in de reanudar el tracto 
sucesivo registral a favor del mismo 
como d u e ñ o de la mina de hulla de
nominada «Martirio», expediente 
n ú m . 4696, sita en t é r m i n o de Oceja, 
Ayuntamiento de La Ercina, paraje 
denominado «Fúentenaz», cuyo te
rreno es carbonífero , compuesto de 
pizarras y areniscas extractificadas 
de Este a Oeste.- Su t í tulo fué con 
cedido por el Gobernador Civil de 
León D . Victoriano Ballesteros el 7 
de Febrero de 1917 y sus carac ter í s 
ticas se fijan en el plano levantado 
por el Ingeniero D . Adolfo de la Ro
sa, fechado en León el 20 de Diciem
bre de 1916. Conforme a ellos, sus 
visuales a puntos fijos y l íneas de 
demarcac ión son las siguientes: 

Visuales de referencia a puntos 
fijos: Desde P. punto inicial de vi
suales al sitio m á s alto del Trampal 

0 P e ñ o t a Ev, 18 grados 18 minutos 
Sur. A l punto m á s alto de la P e ñ a 
Aguda Ov. cero grados 5 minutos 
Noi te . A l ángu lo S. E. de la casa 
grande de las Casetas Ov. 18 grados 
54 minutos Norte. 

Líneas de d e m a r c a c i ó n : Desde el 
punto de partida al punto auxiliar 
rumbo, Norte 6 grados, 37 minutos* 
Este 35 metros. Desde punto auxi 
liar a primera estaca rumbo Oeste 6 
grados, 37 minutos, Sur 400 metros. 
Desde la primera estaca a la según 
da rumbo Sur 6 grados, 37 minutos. 
Oeste 100 metros. Desde la segunda 
estaca a la tercera estaca rumbo 
Oeste, seis gados, 37 minutos. Ñor 
1 200 metros. Desde la tercera estaca 
a la cuarta Norte tres grados, 37 mi
nutos. Este 100 metros. Desde la es 
taca cuarta a la auxil iar rumbo Este, 
6 grados, 37 minutos , Sur 800 me
tros. 

La superficie es de 120.000 metros 
cuadrados; los mojones es tán situa
dos en F ú e n t e n a z , el Trampal, lade 
ra de P e ñ a Aguda y Ladera de Peña, 
Aguda, y las concesiones colindan
tes Sabero n ú m , 7 expediente n ú m e 
ro 654 y terreno franco. 

Dicha c o n c e s i ó n minera fué ad 
quir ida por el Sr. Diez Diez; respec
to a dos terceras partes de d o ñ a So
corro Valladares y sus hijos don Pa
blo y don Amable B a ñ u e l o s Valla
dares que por fallecimiento de su 
esposo y padre, respectivamente, 
don Pablo B a ñ u e l o s Ochoa, les co
r r e s p o n d i ó como usufructuaria y he
rederos; y la otra tercera parte tam
bién indivisa, de don Santos, don 
Francisco, don Felipe y d o ñ a Be
nigna Guerrero Gut ié r rez en un 50 
por 100 y su madre d o ñ a Ascens ión 
Gut iérrez Alonso en otro 50 por 100 
que adquirieron por herencia de su 
padre y esposo don Rafael Guerrero 
Suárez; por compra mediante escri 
tura p ú b l i c a n ú m . 16 de fecha 11 de 
Febrero de 1955 que au tor izó don 
Mariano S á n c h e z B r ú ñ e t e Casado, 
Notario de esta Vi l la-

Referida mina «Martirio» figura 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de este Par t ido por terceras par
tes a favor d-e don Bernardo Orejas 
Qarc í a ( in sc r ipc ión 2.a, al folio 43 
v tó . Libro 19, Tomo 312) don Euse-
bio Tejerina Conde (inscripción 4.a 
al folio 44 de los mismos Tomo y L i 
bro) y don Pablo B a ñ u e l o s Ochoa 
( inscr ipc ión 3.a al folio 44 de los mis 
mos Tomo y Libro) todos ellos ya 
fallecidos y d e s c o n o c i é n d o s e el nom
bre de los herederos de los dos pr i 
meros, por medio del presente, así 
como a todas aquellas personas que 
pueda perjudicar (y que son i gnora 
das) tal insc r ipc ión , se les cita, para 
que en el t é r m i n o de diez d í a s pue
dan comparecer ante este Juzgado-a 
alegar lo que a su derecho conven 
ga. bajo los consiguientes apercibi
mientos. 

Dado en La Vecilla, a 27 de 
tiembre de 1955 - L u i s FernanX" 
aiegibk)0 " SeCretarÍO Judi"ial0 
4083 N ú m . 1209.-308.00 ptas. 

Cédala de citación 
El Sr Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta' 
da en ju i c io de faltas n ú m . 162 de 
1955, por el hecho de malos tratos 
aco rdó señalar , para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día siete del mes de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y cinco, a lás dieciséis quince ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en la P.aza 
de San Isidoro, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d rá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el ar t ícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el art ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
la denunciada María del Carmen 
Losada, de veinticuatro años de 
edad, soltera,'hija de Alfonso y Ma
ría, natural de Mieres, con residen
cia ú l t i m a m e n t e en esta ciudad de 
León, calle de Don Gutierre, n ú m . 6, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, f i rmo y sello la presente en 
L e ó n , a treinta y uno de Octubre de 
m i l novecientos Cincuenta y cinco. 
E l Secretario, Mariano V e l a s c o . ^ 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Hermandad Sindical de Castropodame 

Se hal la de manifiesto d ^ a Q t ^ ¿ 
plazo de quince días el reparto para 
el sostenimiento de la Hermandad, 
confeccionado con arreglo a ios F 
drones de la Cont r ibuc ión del ^sm 
do por rús t ica , y parte ^ PR ^ 
puesto aprobado Por ^ S o s im-
dad, repartido entre los hq^dos ini 
ponibles de los padrones rete"1^ 

Lo que se hace públ ico , a los 
tos oportunos. Octubre 

Castropodame, a 2A d d( 
de 1955.-EI Jete de la Hermán ^ 

¡ P . A., E l Secretario, Manuc ^ 
Canto. 


